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RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución relativa a subvenciones a Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios en materia de
Consumo al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el art. 109 de la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta Delegación
de Gobierno ha resuelto dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo al programa presupuestario 44H y al
amparo de la Orden de 9 de enero de 2003, por la que se
regulan y convocan subvenciones a Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios para la realización de actividades en el
marco de Convenios con las Entidades Locales de Andalucía.
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La finalidad para la que se concede la subvención es
individualizada para cada solicitud aceptada.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra expues-
to en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, sito en Avda. la Palmera,
núm. 24, Edificio Pabellón de Cuba, Sevilla.

El plazo de ejecución comenzará el día de la firma de
los convenios, que no podrá realizarse antes del 2 de junio
de 2003, y finalizará el día 31 de diciembre de 2003.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la finalización del
plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1632/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1632/03, interpuesto por el Sindicato Libre de Fun-
cionarios de Carrera de la Junta de Andalucía, contra las Orde-
nes de 21 de marzo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por las que se convocan pruebas
selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para ingre-
so en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores Generales (A.1100) y en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Administración General
(B.1100), publicadas en BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1630/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo

número 1630/03, interpuesto por doña Elena Pañeda Rein-
lein, contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposición libre
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General (B.1100), publicadas en
BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1589/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1589/03, interpuesto por doña Carolina Marín Hijano,
contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposición libre
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General (B.1100), publicadas en
BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1590/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-


